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INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso informando que en respuesta a los oficios núm. 0103 y 

0104 del 16 de mayo de 2023 remitidos por la Secretaría y uno de ellos por 

el apoderado del ejecutante (folios 262 a 268, 270 a 272), las autoridades 

oficiadas Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) e Instituto Educativo 

para el Desarrollo Integral «La Pradera» remitieron la información solicitada 

(folios 269, 273, 274). Sírvase proveer.  

 

Palmira — Valle, 20 de junio de 2023. 

 

 

  

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 0750 

 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL (A Continuación de Ordinario) 

EJECUTANTE: EVERTH ANDRÉS CANDELO PULECIO 

EJECUTADO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2006-00006-00 

 

Palmira — Valle, veinte (20) de junio del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho 

recuerda que la liquidación del crédito fue presentada por la parte 

ejecutante (folio 196 a 203), así: 

 

✓ Liquidó mesadas ordinarias, adicionales de junio y diciembre, con un 

smlmv, entre el 2/2/1999 al 13/3/2019, aclarando que aplicó un 

acrecimiento a partir del 24/9/2007, fecha en que la otra beneficiaria 

cumplió la mayoría de 25 años, para un total de $116.666.068,27. 

 

✓ También liquidó intereses moratorios desde el 2 de febrero de 1999 y 

hasta la fecha de presentación del crédito y con corte al 30 de 

septiembre de 2022, para un total de $428.476.626,48. 

 

✓ Incluyó las costas del proceso ordinario por la suma de 

$13.991.236,00. 

 

✓ Aplicó el descuento del aporte a salud sobre 12%, arrojando la suma 

de $13.999.928,19. 

 



186 

 

Total: $545.134.002,55 

 

Pues bien, la parte ejecutada descorrió el traslado de la liquidación en 

comento, y en su escrito se limitó a objetarla (folio 216 a 230), 

sintéticamente, con las siguientes premisas: 

 

✓ Liquidó retroactivo de mesadas ordinarias y adicionales entre el 

2/2/1999 al 30/3/2019, y estuvo de acuerdo, pero advirtió que el 

ejecutante, como beneficiario en calidad de hijo, no acreditó en su 

momento los certificados de estudios, menos una declaración de no 

estudios con relación a la otra beneficiaria Lina Marcela Candelo. 

 

✓ En cuanto a los intereses moratorios, afirma que no deben liquidarse 

al 30/9/2022, pues debe tenerse en cuenta la fecha de pago de la 

obligación, por tanto, la liquidación de la parte ejecutante calcula un 

número de días superior de 8489, debiendo ser 7230 al 31/12/2020. 

 

Con todo, frente a la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante y ejecutada, desde ya debe advertir el Juzgado que debe 

modificarla y rechazarla, respectivamente, de conformidad con el 3º del 

artículo 446.º del Código General del Proceso, aplicable por analogía del 

artículo 145º del CPT y de la SS. Veamos,  

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO DEL JUZGADO 

 

a) Del Retroactivo Pensional 

 

Le corresponde al ejecutante Everth Andrés Candelo Pulecio el causado con 

catorce mesadas al año del 2/2/1999 al 12/3/2012, monto del 50% de 

un smlmv, es decir, hasta cuando cumplió la edad de 18 años. 

 

También tendría derecho el ejecutante al retroactivo causado del 

13/3/2012 al 13/3/2019, a saber, cuando cumplió los 18 años y hasta 

la edad de 25 años, siempre que acredite la condición de hijo estudiante 

conforme a la Ley 1574 de 2012. 

 

Valga la pena aclarar que, con relación a la otra beneficiaria de la pensión 

de sobrevivientes, Lina Marcela Candelo, y que no solicitó la ejecución de 

la sentencia a su favor, en la misma providencia, el Superior advirtió que 

aquella cumplió la edad de 18 años el día 23/9/2007¸ por tanto, tendría 

derecho a la pensión después de esa fecha y hasta los 25 años el 

23/9/2014, siempre que acreditara la condición de hija estudiante (folio 

32). 

 

Pues bien, sobre la condición del ejecutante como hijo mayor estudiante, 

el Juzgado mediante auto núm. 0251 del 24 de febrero de 2023 (folio 236 

a 238), por un lado, requirió al ejecutante para que: i) acreditara su 

condición; ii) acreditara si la otra beneficiaria de la pensión sobrevivientes 

Lina Marcela Candelo Erazo no ostenta la condición de hija estudiante una 
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vez cumplió la mayoría de edad y hasta los 25 años entre el 24/09/2007 

al 24/09/2014; y, iii) informara si recibió algún pago por parte de la 

ejecutada; en caso positivo, informara con precisión y claridad el valor y la 

fecha. 

 

En tal sentido, la parte ejecutante informó (folio 242 y 243): i) sobre la 

existencia de unos certificados expedidos por el SENA (folios 244 a 258); ii) 

desconoce si Porvenir le reconoció a la otra beneficiaria Lina Marcela 

Candelo alguna suma de dinero, solo aquella autoridad de seguridad social 

puede informar ese hecho, al igual de la condición de estudiante; iii) el 

beneficiario Everth Andrés Candelo Pulecio no ha recibido pago alguno por 

la ejecutada, solo «(…) tiene conocimiento que a órdenes del juzgado se encuentran 

consignados títulos judiciales, los cuales en la actualidad no han sido entregados a favor de mi 

mandante». 

 

Por el otro, en la misma providencia (folio 236 a 238), el Juzgado requirió 

a la parte ejecutada para que: i) informara con claridad y precisión el valor 

y la fecha de pago de sumas de dinero a favor del ejecutante; ii) el nombre 

de la entidad financiera, el soporte de los valores girados; y, iii) si la otra 

beneficiaria manifestó ostentar o no la condición de hija mayor estudiante. 

 

En cumplimiento a dicha orden, la parte ejecutada informó (folio 239 y 

240): i) sobre la consignación a órdenes de este Juzgado de las seis sumas 

de dineros constituidas en el Banco Agrario de Colombia, las que 

corresponden a las informadas por la Secretaría para un total de 

$238.614.649,00 y en las mismas fechas del 12, 18 de febrero y 12 de 

marzo de 2021; ii) que a la fecha de esos pagos, la beneficiaria Lina 

Marcela Candelo no radicó ninguna información acerca de sus estudios o 

declaración juramentada, y por tanto, el retroactivo quedaría en reserva. 

 

No obstante, en relación con los certificados allegados por la parte 

ejecutante, el Juzgado consideró necesario ampliar su información, de ahí 

que con el auto núm. 0578 del 5 de mayo de 2023 dispuso librar un oficio 

con destino al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y al Instituto 

Educativo para el Desarrollo Integral «La Pradera» (folio a 268). 

 

Sobre el particular, la autoridad Instituto Educativo para el Desarrollo 

Integral «La Pradera» certificó que el ejecutante cursó y aprobó los Ciclos 

Especiales V y VI Grados; Décimo y Undécimo de la Educación Media 

Modalidad Académica periodo 2011-2012 entre el «feb. 5 a jun. 25 de 2011 (…) jul. 

9 a nov. 26 de 2011», con una intensidad de seis horas presenciales y catorce 

con actividades académicas en casa y cuyo grado fue cumplido el 17 de 

diciembre de 2011 (folio 273).  

 

De acuerdo con esta prueba, el Juzgado considera que ciertamente acredita 

la condición del actor como hijo estudiante, pero valga anotar que aquel 

cumplió los 18 años el 13/3/2012. Luego, en nada incide tal condición de 

estudiante hasta el año 2011, puesto que podía disfrutar su retroactivo 

pensional sin estudiar. Desde este punto de vista, el certificado allegado, 
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en lo que tiene que ver con la condición de estudiante después de los 18 

años y hasta los 25, nada acredita.    

 

Respecto de lo informado por el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), 

aparece la siguiente información (folio 269): 

 

«Los programas realizados por el señor Candelo Pulecio en el Centro de Diseño 

Tecnológico Industrial corresponden a los siguientes: 

 

1. Técnico en Comercio Internacional 

• Fecha de inicio: 21 de octubre de 2013 

• Fecha de terminación: 20 de octubre de 2014 

• Sí, cumplió con la dedicación a las actividades académicas 

• Intensidad horaria semanal: 40 horas 

 

2. English dot Works beginner – Inglés principiantes 

• Curso complementario 

• Fecha de inicio: 26 de marzo de 2014 

• Fecha de terminación: 15 de mayo de 2014 

• Sí, cumplió con la dedicación a las actividades académicas 

• Intensidad horaria semanal: 10 horas» 

 

Como puede apreciarse, resulta claro que el actor demostró haber 

estudiado dos programas con una intensidad de 40 y 10 horas semanales 

entre el 21/10/2013 al 20/10/2014, de manera que, aquí su acreditó la 

condición de estudiante como hijo mayor, puesto que se dijo al inicio aquel 

cumplió los 18 y 15 años el 12/3/2012 y 12/3/2019. En consecuencia, 

suficiente para que también pueda optar por el retroactivo pensional como 

hijo mayor del 1/10/2013 al 31/10/2014. 

 

También, para el Juzgado queda claro que, ninguna de las certificaciones 

allegadas, demuestran que el actor haya estudiado del 13/3/2012 al 

30/9/2013 y del 1/11/2014 al 12/3/2019. Por tanto, frente a ese periodo 

no tiene derecho al retroactivo reclamado. 

 

El Juzgado advierte que en este asunto opera un acrecimiento de la 

mesada a favor del ejecutante para el periodo del retroactivo a que tiene 

derecho como hijo mayor estudiante, puesto que, por un lado, dentro de 

este expediente no reposa solicitud de ejecución de la otra beneficiaria Lina 

Marcela Candelo; por el otro, la misma ejecutada Porvenir informó que no 

tiene a disposición información relacionada con la aquella beneficiaria (folio 

239 y 240).  

 

En consecuencia, el ejecutante tiene derecho al monto del 100% de la 

mesada para el periodo de hijo mayor estudiante con arreglo al Parágrafo 

del artículo 8º del Decreto 1889 de 1994, toda vez que expiró para la otra 

beneficiaria de la pensión, Lina Marcela Candelo, su derecho a reclamar 

como hija mayor estudiante, lo que permite que la parte de su pensión 
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acrecerá la porción del actor como beneficiario del mismo orden en calidad 

de hijo del causante.  

 

b) De los intereses moratorios 

 

El numeral 4º de la Sentencia núm. 159 del 29 de diciembre de 2011 (folio 

39), condenó a la ejecutada Porvenir a reconocer al ejecutante sobre el valor 

de las mesadas adeudadas «(…) los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la 

Ley 100 de 1993 a partir del 02 de febrero de 1999 hasta que se haga efectivo el reconocimiento y 

pago de la pensión de sobrevivientes, conforme a la liquidación obrante en la parte motiva de la 

presente providencia».  

 

Acerca de esta obligación, según la parte ejecutante, liquidó los intereses 

moratorios desde el 2/2/1999 hasta el 30 de septiembre de 2012 (folio 

196). La ejecutada en el escrito de objeción acepta su causación del 

2/2/1999, pero reprocha la fecha de corte porque deben tasarse al 31 de 

diciembre de 2020 (folio 216 y 217). 

 

En este aspecto, considera el Juzgado que no le asiste razón a la parte 

ejecutante ni ejecutada, por las siguientes razones: 

 

a) Como lo advirtió el Superior en su decisión, los intereses moratorios 

se causan hasta que se haga efectivo el reconocimiento y pago de la 

pensión de sobrevivientes (folio 39). 

 

b) El apoderado de la parte ejecutante solicitó la ejecución de la 

sentencia el día 27 de enero de 2022, según el acta individual de 

reparto (folio 1). 

 
c) El Juzgado libró mandamiento ejecutivo de pago mediante auto 

núm. 0287 del 9 de marzo de 2022 (folio 86 a 88), y la Secretaría lo 

notificó a la parte ejecutada el día 10 de marzo de 2022 (folio 90 y 

91). 

 
d) Con aquella decisión, el día 17 de marzo de 2022 la parte ejecutada 

interpuso el recurso de reposición y en subsidio el de apelación (folio 

133, 134 y 181). Entre los argumentos señalados, puso en 

conocimiento que había constituido depósitos judiciales para 

distintos juzgados, entre ellos, el nuestro, y para ello adjuntó un 

Detalle de Archivo de Carga de Depósito Masivos (folio 173 a 176) y 

los comprobantes de pago (folio 177 a 180). 

 
e) Conocido lo anterior, el apoderado del ejecutante el día 4 de agosto 

de 2022 solicitó la entrega de los depósitos judiciales (folio 186 a 

189), la cual fue negada en el numeral 6º del auto núm. 1416 del 16 

de septiembre de 2022 (folio 190 y 191). 

 

Del recuento anterior, resulta palmario para el Juzgado que solo hasta el 

17 de marzo de 2022, fecha en que la parte ejecutada interpuso el recurso 
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de reposición y apelación contra al mandamiento ejecutivo de pago, tuvo 

conocimiento de la existencia de unos depósitos judiciales a favor del 

presente proceso. Antes de esta fecha, el Juzgado no encuentra ninguna 

información por parte de la ejecutada Porvenir en la que, como ocurre con 

los recursos, diera a informar sobre su existencia y que dispusiera su 

entrega correspondiente. 

 

Además, como lo enseña la constancia de la Secretaría del 5 de mayo de 

2023 incluida en el auto núm. 0578 de la misma fecha (folio 260), si bien 

es cierto la parte ejecutada Porvenir constituyó a favor de este proceso seis 

depósitos judiciales, también es cierto que cuatro de ellos fueron 

constituidos con un número de identificación errado, puesto que no 

correspondía al número que identifica al ejecutante. Tal error es coherente 

con la misma información allegada por la parte ejecutada al momento de 

radicar sus recursos y con el cual adjunta los Detalles de Archivo de Carga 

de Depósito Masivos (folio 173 a 176). 

 

Así las cosas, advierte el Juzgado que solo hasta el 17 de marzo 2022 la 

parte ejecutada Porvenir dio a entender que daba cumplimiento a la orden 

judicial de reconocer al ejecutante su porcentaje del monto de la pensión 

de sobrevivientes, puesto que antes de esa fecha no había advertido al 

juzgado o a la misma parte que existían los mencionados depósitos 

judiciales, menos que hubiese informado cual de esos seis podía pedir su 

entrega. 

 

De ahí, que la parte ejecutante solo con memorial del día 4 de agosto de 

2022, posterior a la radicación de los recursos, solicitó su entrega (folio 186 

a 189), la cual fue negada en el numeral 6º del auto núm. 1416 del 16 de 

septiembre de 2022 (folio 190 y 191). 

 

Importa anotar por parte del Juzgado, por un lado, que no es válido tener 

como fecha de reconocimiento de la pensión de sobrevivientes o el pago del 

retroactivo de la mesadas y que son las generan los intereses moratorios el 

día 31 de diciembre de 2020, como lo quiso anotar la parte ejecutada en su 

escrito de objeción, porque ningún medio de prueba da cuenta sobre haber 

reconocido la pensión de sobrevivientes a la parte ejecutante o pagos 

efectivos a aquel; de ser así, lo lógico era que, una vez constituyó los 

depósitos, informara al juzgado o a la parte ejecutante sobre su existencia 

y disposición de entrega final; o también, que tal hecho lo hubiese 

informado en el mismo escrito de los recursos o luego con los demás 

memoriales radicados a la fecha. 

 

Por el otro, la Superintendencia Financiera de Colombia es la encargada de 

certificar el Interés Bancario Corriente para las modalidades de 

Microcrédito y Crédito de Consumo Ordinario, conforme a lo establecido en 

el Decreto 519 de 2007, y mediante Resolución núm. 0256 del 25 de febrero 

de 2022 certificó el Interés Bancario Corriente efectivo anual para el mes 

de marzo de 2022 en 18,47%, y no debiendo exceder el interés moratorio 
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1.5 veces el Interés Bancario Corriente, equivalente a 27,71% efectivo 

anual.  

 

Teniendo en cuenta que dicho interés se expresa como una «Tasa Efectiva 

Anual», para elaborar la liquidación de los intereses de mora, se debe 

convertir esa «tasa efectiva anual» a una «tasa mensual nominal», y de esta manera 

estimar porcentaje del interés que corresponde a los periodos en mora de 

las mesadas, que para el mes de marzo de 2022 equivale a 2,06% como 

tasa nominal mensual. 

 

La Superintendencia Financiera de Colombia, en el concepto 2006022407-

02 de 2006, señaló que una tasa efectiva anual nunca se puede dividir por 

ningún denominador, por cuanto se trata de una función exponencial, 

mientras que las tasas nominales por tratarse de una función lineal, si 

admiten ser divididas en períodos a fin de obtener la tasa nominal 

periódica. 

 

Hasta aquí, el Juzgado liquidará a favor del ejecutante: 

 

1. Retroactivo de las catorce mesadas causado del 2/2/1999 al 

12/3/2012, monto del 50% de un smlmv, es decir, hasta cuando 

cumplió la edad de 18 años. 

 

2. Retroactivo de las catorce mesadas causado del 1/10/2013 al 

31/10/2014, monto del 100% de un smlmv, es decir, por el periodo 

de hijo mayor estudiante. 

 
3. Intereses moratorios del artículo 141.º de la Ley 100 de 1993 desde 

el 2/2/1999 y hasta el 17 de marzo de 2022 con una tasa nominal 

mensual del 2.06%. 

 

4. Las costas del proceso ordinario en la suma de $13.991.236,00. 

 

Con relación a los descuentos a aplicar, el Juzgado tendrá en cuenta: 

 

1. El porcentaje del aporte a salud que debe asumir el ejecutante sobre 

los montos a los tiene derecho, únicamente sobre las 12 mesadas 

ordinarias, quedando excluidas las adicionales de junio y diciembre. 

 

2. $3.603.591,00 por concepto de la devolución de saldos. 

 

Con base en lo anterior, surge la siguiente liquidación:  

 
Fecha causación de mesadas: 02/02/1999    

Fecha causación Intereses de Mora: 02/02/1999    

Fecha final mesadas e intereses: 17/03/2022    

Meses en Mora: 277.50    

Tasa Efectiva Anual: 18.47%    

Usura Consumo Ordinario (T.E.A. x 1.5): 27.71%    

Tasa Nominal Mensual: 2.06%    

Mesadas por año: 14    
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Periodo 
Meses en Mora Días Monto  Estudios 

Mesadas 
Intereses 

Desde Hasta Ordinarias Adicionales Total 

02/02/1999 28/02/1999 277.50 29 50% N/A $114,289   $114,289 $652,967.45 

01/03/1999 31/03/1999 277 30 50% N/A $118,230   $118,230 $674,266.49 

01/04/1999 30/04/1999 276 30 50% N/A $118,230   $118,230 $671,832.31 

01/05/1999 31/05/1999 275 30 50% N/A $118,230   $118,230 $669,398.14 

01/06/1999 30/06/1999 274 30 50% N/A $118,230 $118,230 $236,460 $1,333,927.92 

01/07/1999 31/07/1999 273 30 50% N/A $118,230   $118,230 $664,529.79 

01/08/1999 31/08/1999 272 30 50% N/A $118,230   $118,230 $662,095.61 

01/09/1999 30/09/1999 271 30 50% N/A $118,230   $118,230 $659,661.44 

01/10/1999 31/10/1999 270 30 50% N/A $118,230   $118,230 $657,227.26 

01/11/1999 30/11/1999 269 30 50% N/A $118,230   $118,230 $654,793.09 

01/12/1999 31/12/1999 268 30 50% N/A $118,230 $118,230 $236,460 $1,304,717.82 

01/01/2000 31/01/2000 267 30 50% N/A $130,053   $130,053 $714,917.21 

01/02/2000 29/02/2000 266 30 50% N/A $130,053   $130,053 $712,239.62 

01/03/2000 31/03/2000 265 30 50% N/A $130,053   $130,053 $709,562.02 

01/04/2000 30/04/2000 264 30 50% N/A $130,053   $130,053 $706,884.43 

01/05/2000 31/05/2000 263 30 50% N/A $130,053   $130,053 $704,206.84 

01/06/2000 30/06/2000 262 30 50% N/A $130,053 $130,053 $260,106 $1,403,058.49 

01/07/2000 31/07/2000 261 30 50% N/A $130,053   $130,053 $698,851.65 

01/08/2000 31/08/2000 260 30 50% N/A $130,053   $130,053 $696,174.06 

01/09/2000 30/09/2000 259 30 50% N/A $130,053   $130,053 $693,496.47 

01/10/2000 31/10/2000 258 30 50% N/A $130,053   $130,053 $690,818.88 

01/11/2000 30/11/2000 257 30 50% N/A $130,053   $130,053 $688,141.28 

01/12/2000 31/12/2000 256 30 50% N/A $130,053 $130,053 $260,106 $1,370,927.38 

01/01/2001 31/01/2001 255 30 50% N/A $143,000   $143,000 $750,758.63 

01/02/2001 28/02/2001 254 30 50% N/A $143,000   $143,000 $747,814.48 

01/03/2001 31/03/2001 253 30 50% N/A $143,000   $143,000 $744,870.33 

01/04/2001 30/04/2001 252 30 50% N/A $143,000   $143,000 $741,926.17 

01/05/2001 31/05/2001 251 30 50% N/A $143,000   $143,000 $738,982.02 

01/06/2001 30/06/2001 250 30 50% N/A $143,000 $143,000 $286,000 $1,472,075.74 

01/07/2001 31/07/2001 249 30 50% N/A $143,000   $143,000 $733,093.72 

01/08/2001 31/08/2001 248 30 50% N/A $143,000   $143,000 $730,149.57 

01/09/2001 30/09/2001 247 30 50% N/A $143,000   $143,000 $727,205.42 

01/10/2001 31/10/2001 246 30 50% N/A $143,000   $143,000 $724,261.27 

01/11/2001 30/11/2001 245 30 50% N/A $143,000   $143,000 $721,317.11 

01/12/2001 31/12/2001 244 30 50% N/A $143,000 $143,000 $286,000 $1,436,745.93 

01/01/2002 31/01/2002 243 30 50% N/A $154,500   $154,500 $772,963.30 

01/02/2002 28/02/2002 242 30 50% N/A $154,500   $154,500 $769,782.38 

01/03/2002 31/03/2002 241 30 50% N/A $154,500   $154,500 $766,601.46 

01/04/2002 30/04/2002 240 30 50% N/A $154,500   $154,500 $763,420.54 

01/05/2002 31/05/2002 239 30 50% N/A $154,500   $154,500 $760,239.62 

01/06/2002 30/06/2002 238 30 50% N/A $154,500 $154,500 $309,000 $1,514,117.40 

01/07/2002 31/07/2002 237 30 50% N/A $154,500   $154,500 $753,877.78 

01/08/2002 31/08/2002 236 30 50% N/A $154,500   $154,500 $750,696.86 

01/09/2002 30/09/2002 235 30 50% N/A $154,500   $154,500 $747,515.95 

01/10/2002 31/10/2002 234 30 50% N/A $154,500   $154,500 $744,335.03 

01/11/2002 30/11/2002 233 30 50% N/A $154,500   $154,500 $741,154.11 

01/12/2002 31/12/2002 232 30 50% N/A $154,500 $154,500 $309,000 $1,475,946.38 

01/01/2003 31/01/2003 231 30 50% N/A $166,000   $166,000 $789,485.55 

01/02/2003 28/02/2003 230 30 50% N/A $166,000   $166,000 $786,067.86 

01/03/2003 31/03/2003 229 30 50% N/A $166,000   $166,000 $782,650.17 

01/04/2003 30/04/2003 228 30 50% N/A $166,000   $166,000 $779,232.49 

01/05/2003 31/05/2003 227 30 50% N/A $166,000   $166,000 $775,814.80 

01/06/2003 30/06/2003 226 30 50% N/A $166,000 $166,000 $332,000 $1,544,794.23 

01/07/2003 31/07/2003 225 30 50% N/A $166,000   $166,000 $768,979.43 

01/08/2003 31/08/2003 224 30 50% N/A $166,000   $166,000 $765,561.74 

01/09/2003 30/09/2003 223 30 50% N/A $166,000   $166,000 $762,144.05 

01/10/2003 31/10/2003 222 30 50% N/A $166,000   $166,000 $758,726.37 

01/11/2003 30/11/2003 221 30 50% N/A $166,000   $166,000 $755,308.68 

01/12/2003 31/12/2003 220 30 50% N/A $166,000 $166,000 $332,000 $1,503,781.99 

01/01/2004 31/01/2004 219 30 50% N/A $179,000   $179,000 $807,088.69 

01/02/2004 29/02/2004 218 30 50% N/A $179,000   $179,000 $803,403.35 

01/03/2004 31/03/2004 217 30 50% N/A $179,000   $179,000 $799,718.02 

01/04/2004 30/04/2004 216 30 50% N/A $179,000   $179,000 $796,032.68 

01/05/2004 31/05/2004 215 30 50% N/A $179,000   $179,000 $792,347.34 

01/06/2004 30/06/2004 214 30 50% N/A $179,000 $179,000 $358,000 $1,577,324.01 

01/07/2004 31/07/2004 213 30 50% N/A $179,000   $179,000 $784,976.67 

01/08/2004 31/08/2004 212 30 50% N/A $179,000   $179,000 $781,291.33 

01/09/2004 30/09/2004 211 30 50% N/A $179,000   $179,000 $777,606.00 

01/10/2004 31/10/2004 210 30 50% N/A $179,000   $179,000 $773,920.66 

01/11/2004 30/11/2004 209 30 50% N/A $179,000   $179,000 $770,235.32 

01/12/2004 31/12/2004 208 30 50% N/A $179,000 $179,000 $358,000 $1,533,099.97 

01/01/2005 31/01/2005 207 30 50% N/A $190,750   $190,750 $812,940.96 

01/02/2005 28/02/2005 206 30 50% N/A $190,750   $190,750 $809,013.71 

01/03/2005 31/03/2005 205 30 50% N/A $190,750   $190,750 $805,086.46 

01/04/2005 30/04/2005 204 30 50% N/A $190,750   $190,750 $801,159.21 

01/05/2005 31/05/2005 203 30 50% N/A $190,750   $190,750 $797,231.96 

01/06/2005 30/06/2005 202 30 50% N/A $190,750 $190,750 $381,500 $1,586,609.41 
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01/07/2005 31/07/2005 201 30 50% N/A $190,750   $190,750 $789,377.46 

01/08/2005 31/08/2005 200 30 50% N/A $190,750   $190,750 $785,450.20 

01/09/2005 30/09/2005 199 30 50% N/A $190,750   $190,750 $781,522.95 

01/10/2005 31/10/2005 198 30 50% N/A $190,750   $190,750 $777,595.70 

01/11/2005 30/11/2005 197 30 50% N/A $190,750   $190,750 $773,668.45 

01/12/2005 31/12/2005 196 30 50% N/A $190,750 $190,750 $381,500 $1,539,482.40 

01/01/2006 31/01/2006 195 30 50% N/A $204,000   $204,000 $819,009.41 

01/02/2006 28/02/2006 194 30 50% N/A $204,000   $204,000 $814,809.37 

01/03/2006 31/03/2006 193 30 50% N/A $204,000   $204,000 $810,609.32 

01/04/2006 30/04/2006 192 30 50% N/A $204,000   $204,000 $806,409.27 

01/05/2006 31/05/2006 191 30 50% N/A $204,000   $204,000 $802,209.22 

01/06/2006 30/06/2006 190 30 50% N/A $204,000 $204,000 $408,000 $1,596,018.35 

01/07/2006 31/07/2006 189 30 50% N/A $204,000   $204,000 $793,809.12 

01/08/2006 31/08/2006 188 30 50% N/A $204,000   $204,000 $789,609.08 

01/09/2006 30/09/2006 187 30 50% N/A $204,000   $204,000 $785,409.03 

01/10/2006 31/10/2006 186 30 50% N/A $204,000   $204,000 $781,208.98 

01/11/2006 30/11/2006 185 30 50% N/A $204,000   $204,000 $777,008.93 

01/12/2006 31/12/2006 184 30 50% N/A $204,000 $204,000 $408,000 $1,545,617.77 

01/01/2007 31/01/2007 183 30 50% N/A $216,850   $216,850 $817,023.66 

01/02/2007 28/02/2007 182 30 50% N/A $216,850   $216,850 $812,559.05 

01/03/2007 31/03/2007 181 30 50% N/A $216,850   $216,850 $808,094.44 

01/04/2007 30/04/2007 180 30 50% N/A $216,850   $216,850 $803,629.83 

01/05/2007 31/05/2007 179 30 50% N/A $216,850   $216,850 $799,165.22 

01/06/2007 30/06/2007 178 30 50% N/A $216,850 $216,850 $433,700 $1,589,401.21 

01/07/2007 31/07/2007 177 30 50% N/A $216,850   $216,850 $790,235.99 

01/08/2007 31/08/2007 176 30 50% N/A $216,850   $216,850 $785,771.38 

01/09/2007 30/09/2007 175 30 50% N/A $216,850   $216,850 $781,306.77 

01/10/2007 31/10/2007 174 30 50% N/A $216,850   $216,850 $776,842.16 

01/11/2007 30/11/2007 173 30 50% N/A $216,850   $216,850 $772,377.55 

01/12/2007 31/12/2007 172 30 50% N/A $216,850 $216,850 $433,700 $1,535,825.89 

01/01/2008 31/01/2008 171 30 50% N/A $230,750   $230,750 $812,385.07 

01/02/2008 29/02/2008 170 30 50% N/A $230,750   $230,750 $807,634.28 

01/03/2008 31/03/2008 169 30 50% N/A $230,750   $230,750 $802,883.49 

01/04/2008 30/04/2008 168 30 50% N/A $230,750   $230,750 $798,132.70 

01/05/2008 31/05/2008 167 30 50% N/A $230,750   $230,750 $793,381.91 

01/06/2008 30/06/2008 166 30 50% N/A $230,750 $230,750 $461,500 $1,577,262.25 

01/07/2008 31/07/2008 165 30 50% N/A $230,750   $230,750 $783,880.33 

01/08/2008 31/08/2008 164 30 50% N/A $230,750   $230,750 $779,129.54 

01/09/2008 30/09/2008 163 30 50% N/A $230,750   $230,750 $774,378.75 

01/10/2008 31/10/2008 162 30 50% N/A $230,750   $230,750 $769,627.96 

01/11/2008 30/11/2008 161 30 50% N/A $230,750   $230,750 $764,877.17 

01/12/2008 31/12/2008 160 30 50% N/A $230,750 $230,750 $461,500 $1,520,252.77 

01/01/2009 31/01/2009 159 30 50% N/A $248,450   $248,450 $813,317.73 

01/02/2009 28/02/2009 158 30 50% N/A $248,450   $248,450 $808,202.53 

01/03/2009 31/03/2009 157 30 50% N/A $248,450   $248,450 $803,087.32 

01/04/2009 30/04/2009 156 30 50% N/A $248,450   $248,450 $797,972.11 

01/05/2009 31/05/2009 155 30 50% N/A $248,450   $248,450 $792,856.91 

01/06/2009 30/06/2009 154 30 50% N/A $248,450 $248,450 $496,900 $1,575,483.40 

01/07/2009 31/07/2009 153 30 50% N/A $248,450   $248,450 $782,626.50 

01/08/2009 31/08/2009 152 30 50% N/A $248,450   $248,450 $777,511.29 

01/09/2009 30/09/2009 151 30 50% N/A $248,450   $248,450 $772,396.08 

01/10/2009 31/10/2009 150 30 50% N/A $248,450   $248,450 $767,280.88 

01/11/2009 30/11/2009 149 30 50% N/A $248,450   $248,450 $762,165.67 

01/12/2009 31/12/2009 148 30 50% N/A $248,450 $248,450 $496,900 $1,514,100.93 

01/01/2010 31/01/2010 147 30 50% N/A $257,500   $257,500 $779,325.13 

01/02/2010 28/02/2010 146 30 50% N/A $257,500   $257,500 $774,023.60 

01/03/2010 31/03/2010 145 30 50% N/A $257,500   $257,500 $768,722.07 

01/04/2010 30/04/2010 144 30 50% N/A $257,500   $257,500 $763,420.54 

01/05/2010 31/05/2010 143 30 50% N/A $257,500   $257,500 $758,119.01 

01/06/2010 30/06/2010 142 30 50% N/A $257,500 $257,500 $515,000 $1,505,634.95 

01/07/2010 31/07/2010 141 30 50% N/A $257,500   $257,500 $747,515.95 

01/08/2010 31/08/2010 140 30 50% N/A $257,500   $257,500 $742,214.41 

01/09/2010 30/09/2010 139 30 50% N/A $257,500   $257,500 $736,912.88 

01/10/2010 31/10/2010 138 30 50% N/A $257,500   $257,500 $731,611.35 

01/11/2010 30/11/2010 137 30 50% N/A $257,500   $257,500 $726,309.82 

01/12/2010 31/12/2010 136 30 50% N/A $257,500 $257,500 $515,000 $1,442,016.57 

01/01/2011 31/01/2011 135 30 50% N/A $267,800   $267,800 $744,335.03 

01/02/2011 28/02/2011 134 30 50% N/A $267,800   $267,800 $738,821.43 

01/03/2011 31/03/2011 133 30 50% N/A $267,800   $267,800 $733,307.84 

01/04/2011 30/04/2011 132 30 50% N/A $267,800   $267,800 $727,794.25 

01/05/2011 31/05/2011 131 30 50% N/A $267,800   $267,800 $722,280.66 

01/06/2011 30/06/2011 130 30 50% N/A $267,800 $267,800 $535,600 $1,433,534.12 

01/07/2011 31/07/2011 129 30 50% N/A $267,800   $267,800 $711,253.47 

01/08/2011 31/08/2011 128 30 50% N/A $267,800   $267,800 $705,739.88 

01/09/2011 30/09/2011 127 30 50% N/A $267,800   $267,800 $700,226.28 

01/10/2011 31/10/2011 126 30 50% N/A $267,800   $267,800 $694,712.69 

01/11/2011 30/11/2011 125 30 50% N/A $267,800   $267,800 $689,199.10 

01/12/2011 31/12/2011 124 30 50% N/A $267,800 $267,800 $535,600 $1,367,371.01 

01/01/2012 31/01/2012 123 30 50% N/A $283,350   $283,350 $717,550.45 
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01/02/2012 29/02/2012 122 30 50% N/A $283,350   $283,350 $711,716.71 

01/03/2012 31/03/2012 121 12 50% N/A $226,680   $226,680 $564,706.37 

01/04/2012 30/04/2012 120 0 50% No estudió $0   $0 $0.00 

01/05/2012 31/05/2012 119 0 50% No estudió $0   $0 $0.00 

01/06/2012 30/06/2012 118 0 50% No estudió $0   $0 $0.00 

01/07/2012 31/07/2012 117 0 50% No estudió $0   $0 $0.00 

01/08/2012 31/08/2012 116 0 50% No estudió $0   $0 $0.00 

01/09/2012 30/09/2012 115 0 50% No estudió $0   $0 $0.00 

01/10/2012 31/10/2012 114 0 50% No estudió $0   $0 $0.00 

01/11/2012 30/11/2012 113 0 50% No estudió $0   $0 $0.00 

01/12/2012 31/12/2012 112 0 50% No estudió $0   $0 $0.00 

01/01/2013 31/01/2013 111 0 50% No estudió $0   $0 $0.00 

01/02/2013 28/02/2013 110 0 50% No estudió $0   $0 $0.00 

01/03/2013 31/03/2013 109 0 50% No estudió $0   $0 $0.00 

01/04/2013 30/04/2013 108 0 50% No estudió $0   $0 $0.00 

01/05/2013 31/05/2013 107 0 50% No estudió $0   $0 $0.00 

01/06/2013 30/06/2013 106 0 50% No estudió $0   $0 $0.00 

01/07/2013 31/07/2013 105 0 50% No estudió $0   $0 $0.00 

01/08/2013 31/08/2013 104 0 50% No estudió $0   $0 $0.00 

01/09/2013 30/09/2013 103 0 50% No estudió $0   $0 $0.00 

01/10/2013 31/10/2013 102 30 100% Sí estudió $589,500   $589,500 $1,237,964.23 

01/11/2013 30/11/2013 101 30 100% Sí estudió $589,500   $589,500 $1,225,827.33 

01/12/2013 31/12/2013 100 30 100% Sí estudió $589,500 $589,500 $1,179,000 $2,427,380.84 

01/01/2014 31/01/2014 99 30 100% Sí estudió $616,000   $616,000 $1,255,567.37 

01/02/2014 28/02/2014 98 30 100% Sí estudió $616,000   $616,000 $1,242,884.87 

01/03/2014 31/03/2014 97 30 100% Sí estudió $616,000   $616,000 $1,230,202.38 

01/04/2014 30/04/2014 96 30 100% Sí estudió $616,000   $616,000 $1,217,519.88 

01/05/2014 31/05/2014 95 30 100% Sí estudió $616,000   $616,000 $1,204,837.38 

01/06/2014 30/06/2014 94 30 100% Sí estudió $616,000   $616,000 $1,192,154.88 

01/07/2014 31/07/2014 93 30 100% Sí estudió $616,000   $616,000 $1,179,472.38 

01/08/2014 31/08/2014 92 30 100% Sí estudió $616,000   $616,000 $1,166,789.88 

01/09/2014 30/09/2014 91 30 100% Sí estudió $616,000   $616,000 $1,154,107.38 

01/10/2014 31/10/2014 90 30 100% Sí estudió $616,000   $616,000 $1,141,424.88 

01/11/2014 30/11/2014 89 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/12/2014 31/12/2014 88 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/01/2015 31/01/2015 87 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/02/2015 28/02/2015 86 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/03/2015 31/03/2015 85 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/04/2015 30/04/2015 84 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/05/2015 31/05/2015 83 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/06/2015 30/06/2015 82 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/07/2015 31/07/2015 81 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/08/2015 31/08/2015 80 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/09/2015 30/09/2015 79 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/10/2015 31/10/2015 78 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/11/2015 30/11/2015 77 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/12/2015 31/12/2015 76 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/01/2016 31/01/2016 75 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/02/2016 29/02/2016 74 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/03/2016 31/03/2016 73 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/04/2016 30/04/2016 72 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/05/2016 31/05/2016 71 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/06/2016 30/06/2016 70 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/07/2016 31/07/2016 69 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/08/2016 31/08/2016 68 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/09/2016 30/09/2016 67 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/10/2016 31/10/2016 66 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/11/2016 30/11/2016 65 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/12/2016 31/12/2016 64 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/01/2017 31/01/2017 63 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/02/2017 28/02/2017 62 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/03/2017 31/03/2017 61 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/04/2017 30/04/2017 60 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/05/2017 31/05/2017 59 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/06/2017 30/06/2017 58 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/07/2017 31/07/2017 57 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/08/2017 31/08/2017 56 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/09/2017 30/09/2017 55 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/10/2017 31/10/2017 54 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/11/2017 30/11/2017 53 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/12/2017 31/12/2017 52 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/01/2018 31/01/2018 51 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/02/2018 28/02/2018 50 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/03/2018 31/03/2018 49 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/04/2018 30/04/2018 48 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/05/2018 31/05/2018 47 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/06/2018 30/06/2018 46 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/07/2018 31/07/2018 45 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/08/2018 31/08/2018 44 30 No estudió $0   $0 $0.00 
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01/09/2018 30/09/2018 43 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/10/2018 31/10/2018 42 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/11/2018 30/11/2018 41 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/12/2018 31/12/2018 40 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/01/2019 31/01/2019 39 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/02/2019 28/02/2019 38 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/03/2019 31/03/2019 37 30 No estudió $0   $0 $0.00 

01/04/2019 30/04/2019 36 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/05/2019 31/05/2019 35 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/06/2019 30/06/2019 34 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/07/2019 31/07/2019 33 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/08/2019 31/08/2019 32 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/09/2019 30/09/2019 31 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/10/2019 31/10/2019 30 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/11/2019 30/11/2019 29 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/12/2019 31/12/2019 28 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/01/2020 31/01/2020 27 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/02/2020 29/02/2020 26 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/03/2020 31/03/2020 25 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/04/2020 30/04/2020 24 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/05/2020 31/05/2020 23 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/06/2020 30/06/2020 22 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/07/2020 31/07/2020 21 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/08/2020 31/08/2020 20 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/09/2020 30/09/2020 19 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/10/2020 31/10/2020 18 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/11/2020 30/11/2020 17 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/12/2020 31/12/2020 16 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/01/2021 31/01/2021 15 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/02/2021 28/02/2021 14 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/03/2021 31/03/2021 13 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/04/2021 30/04/2021 12 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/05/2021 31/05/2021 11 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/06/2021 30/06/2021 10 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/07/2021 31/07/2021 9 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/08/2021 31/08/2021 8 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/09/2021 30/09/2021 7 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/10/2021 31/10/2021 6 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/11/2021 30/11/2021 5 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/12/2021 31/12/2021 4 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/01/2022 31/01/2022 3 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/02/2022 28/02/2022 2 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 

01/03/2022 17/03/2022 1 30 Mayor 25 años $0   $0 $0.00 
      $38,682,305 $5,603,266 $44,285,571 $155,512,575 

          

 

Resumen Liquidación 
        

Mesadas ordinarias: $38,682,305 

Mesadas adicionales (Jun/Dic): $5,603,266 

Intereses Moratorios: $155,512,575 

Costas Proceso Ordinario: $13,991,236 

Subtotal: $213,789,382 
        

Descuento Aportes a Salud 12%: $4,641,877 

Descuento Devolución de Aportes: $3,603,591 

Subtotal: $8,245,468 
        

Total Crédito: $205,543,914 

 

Respecto al valor de las agencias en derecho de este proceso, el Juzgado se 

remite a la tarifa establecida en el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto 

de 2016 en su artículo 5.º numeral 4 literal c), y atendiendo la naturaleza 

del proceso, la calidad, duración útil, gestión de la parte ejecutante y la 

cuantía de las obligaciones liquidadas, las fijará con el 5%, es decir, en la 
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suma de $10.277.196,00, las que están a cargo de la parte ejecutada y a 

favor de la parte ejecutante. Igualmente, ordenará la liquidación de costas, 

incluyendo el presente valor. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante. 

 

Segundo. Rechazar la objeción a la liquidación del crédito presentada 

por la parte ejecutada. 

 

Tercero. Tener como valor total de la liquidación del crédito a la fecha 

la suma de $205.543.914,00 a cargo de la ejecutada Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA y a favor 

de la parte ejecutante Everth Andrés Candelo Pulecio. 

 

Cuarto. Fijar por concepto de agencias en derecho la suma de 

$10.277.196,00 a favor de la parte ejecutante Everth Andrés Candelo 

Pulecio y a cargo de la parte ejecutada Sociedad Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir SA. 

 

Quinto. Liquidar por Secretaría las costas, teniendo en cuenta la suma 

anterior a cargo de la parte ejecutada. 

 
Sexto. En firme esta providencia, el Juzgado decidirá sobre la entrega 

de depósitos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

ENS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado núm. 095 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

21/Junio/2023 
La Secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO (02º) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Segundo (02º) Laboral del Circuito 

de Palmira (Valle), procede a elaborar la 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Señor Juez, en cumplimiento a lo dispuesto en el auto anterior y con 

sujeción a las siguientes disposiciones legales:  

 

✓ El inciso 1º numerales 1º, 2º, 3º, y 4º del artículo 366.º del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía del artículo 145.º del 

CPT y de la SS. 

 

✓ El Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016. 

 

Procedo a liquidar las costas del presente proceso a cargo de la parte 

ejecutada y a favor de la parte ejecutante, así:   

 

Honorarios de Auxiliares de la Justicia: $                   - 

Gastos Judiciales: Hechos por la parte 

beneficiada con la condena 

$                   - 

Agencias en derecho en segunda instancia: $                   - 

Agencias en derecho en primera instancia: $10.277.196,00 

Honorarios de peritos contratados directamente 

por las partes: $                   - 

Otros gastos: $                   - 

Costas: $10.277.196,00 

Total liquidación de costas: $10.277.196,00 

 

Palmira, Valle del Cauca, 20 de junio de 2023 

 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez 

el presente proceso, informándole que se libró la citación al ejecutado 

(folio 73), no obstante, la parte ejecutante allegó certificación de la 

sociedad Pronto envíos indicando que no fue posible su entrega con 

anotación «CERRADO» (folio 76 a 78), sin embargo, la parte ejecutada 

allegó memorial solicitando fraccionamiento de los depósitos judiciales 

y también que se le ponga en conocimiento a través de correo electrónico 

la existencia del proceso ejecutivo en su contra (folio 80 a 81). Sírvase 

proveer. 

 
Palmira — Valle, 20 de junio de 2023. 

 
 

 
 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  
PALMIRA — VALLE 

 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 0749 

 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL (Honorarios) 
EJECUTANTE: FLOVER RIVERA BUITRAGO 
EJECUTADO: JOSÉ ANTONIO RAMÍREZ SOLARTE  

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2021-00141-00 
 

Palmira — Valle, veinte (20) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, sería del caso 

continuar con el trámite dispuesto en el artículo 29.º del CPT y la SS, 

sino es porque el mismo ejecutado mediante correo electrónico del 23 

de mayo de 2023 (folio 80 a 81) solicitó el fraccionamiento de los títulos 

judiciales asociados al proceso ejecutivo laboral que cursa en este 

Despacho bajo el núm. de radicación 76520310500220170036600, y 

anunció una dirección electrónica en la cual puede recibir notificaciones 

e incluso que en la misma se le ponga en conocimiento la existencia del 

proceso en su contra (folio 82 y 83). 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente caso no se 

cualifican las causales para tener al ejecutado por notificado por 

conducta concluyente, si se cualifica en las de notificaciones personales 

por mensaje de datos de acuerdo al artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022, 

porque es clara la existencia de una dirección electrónica de notificación 

personal.  

 

En consecuencia, el Juzgado ordenará que por Secretaría de inmediato 

se practique la notificación personal al ejecutado mediante mensaje de 

datos a la dirección electrónica jarsaries@hotmail.com, tal como quedó 

mailto:jarsaries@hotmail.com
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ordenado en los numerales tercero y quinto del auto interlocutorio núm. 

336 del 10 de marzo de 2023 (folio 69 a 72). 

 

Por lo anterior, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Ordenar que por Secretaría se practique de inmediato la 

notificación personal al ejecutado a través de mensaje de datos al correo 

electrónico jarsaries@hotmail.com, de acuerdo al artículo 8.° de la Ley 

2213 de 2022 y en los términos de los numerales tercero y quinto del 

auto interlocutorio núm. 336 del 10 de marzo de 2023 que libró 

mandamiento ejecutivo de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
 
 

EINER NIÑO SANABRIA 
SAMIR 
 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 095 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

21/Junio/2023 
La Secretaria. 

                      

mailto:jarsaries@hotmail.com


 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso comunicando que el abogado Dr. Flover Rivera Buitrago, 

quien renunció al poder del ejecutante y fue acepado con el auto núm. 579 

del 27 de mayo de 2019 (folio 192), mediante correo electrónico informó 

sobre la presentación de una demanda ejecutiva laboral contra el aquí 

ejecutante (folio 240). Así mismo, el mismo abogado solicitó la liquidación 

de sus honorarios (folio 247-248) 

 

Informo que con relación al abono en cuenta de Colpensiones del depósito 

judicial 469400000377723 del 9/5/2019 por $25.799.800,00 se intentó 

por la Secretaría (folio 243, 249); luego, el ejecutante allegó certificado 

bancario sobre Colpensiones (folio 244 a 246), y la Secretaría finalmente 

logró cumplir con la orden de abono a favor de Colpensiones como lo 

enseña la orden de pago núm. 202300049 de la fecha (folio 328). 

 

Ahora, el ejecutante informó que de acuerdo a la orden del auto núm. 489 

los depósitos a su favor se paguen por ventanilla e informó sobre la cuenta 

de Colpensiones para abonar el depósito por aportes a pensión (folio 250-

251). 

 

Igualmente, la autoridad Colpensiones informó sobre la cuenta de ahorros 

para abonar el depósito por aportes a pensión (folio 253 a 316), solicitud 

que fue reiterada (folio 323 a 327). 

 

Anuncio que fue radicado para este proceso el oficio núm. 0063 del 14 de 

marzo de 2023, mediante el cual la Secretaría de este Despacho comunicó 

la medida de embargo decretada a favor del ejecutante Flover Rivera 

Buitrago en el proceso ejecutivo laboral que se sigue contra el aquí 

ejecutante bajo la radicación 2021-00141 (folio 322). Pasa para lo 

pertinente. 

 

Palmira — Valle, 20 de junio de 2023 

 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NUM. 0747 

 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL (A Continuación de Ordinario) 

EJECUTANTE: JOSÉ ANTONIO RAMÍREZ SOLARTE 

EJECUTADO: FUNDICIONES TORRES LTDA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2017-00366-01 



 

 

 

Palmira — Valle, veinte (20) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado tendrá 

por cumplida por parte de la Secretaría la orden de abonar a la cuenta de 

la entidad Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) el 

depósito judicial 469400000377723 del 9/5/2019 por $25.799.800,00, 

que corresponde a los aportes a pensión a cargo de la parte ejecutada y 

favor de la parte ejecutante. 

 

En consecuencia, el Juzgado pondrá en conocimiento de la parte 

ejecutante, ejecutada y Colpensiones la orden de pago núm. 202300049 de 

hoy 16 de junio de 2023, mediante la cual se acredita la consignación del 

depósito judicial 469400000377723 del 9/5/2019 por $25.799.800,00, 

que corresponde a los aportes a pensión, para los fines pertinentes. 

 

Con relación a la solicitud del abogado Dr. Flover Rivera Buitrago de 

liquidar sus honorarios, el Despacho la negará, por un lado, en razón a que 

su poder no fue revocado cuando en su momento representó al ejecutante, 

pues según el auto núm. 579 del 27 de mayo de 2019 el Juzgado le aceptó 

su renuncia al mandato (folio 192). Luego, la regulación de honorarios, 

válida a la luz del inciso 2º del artículo 76.º del CGP, no opera en este caso 

por no existir revocatoria al mandato, sino la renuncia voluntaria a 

representar a su mandante. 

 

Por el otro, el Juzgado advierte que, según el mismo correo enviado por el 

abogado Dr. Flover Rivera Buitrago el día 23/7/2021 presentó una 

demanda ejecutiva laboral en contra del Sr. José Antonio Ramírez Solarte 

(folio 240), lo cual ratifica la orden de embargo comunicada por la 

Secretaría de este Despacho con el oficio núm. 0063 del 14 de marzo de 

2023 (folio 322). Así que, existiendo un proceso ejecutivo con base en los 

mismos supuestos honorarios, lógicamente sería improcedente su 

regulación o liquidación en este proceso. 

 

Ahora bien, encuentra el Juzgado que ciertamente a través del numeral 2º 

del auto núm. 489 del 13 de julio de 2021 se ordenó entregar al ejecutante, 

como parte del crédito a su favor, los siguientes depósitos judiciales (folio 

236 a 238): 

 

# Número Fecha Valor 

1 469400000395668 21/02/2020 $ 5.242.595,19 

2 469400000397569 25/03/2020 $ 654.607,01 

3 469400000398197 01/04/2020 $ 313,23 

4 469400000416257 23/04/2021 $ 1.756.761,58 

5 469400000419034 21/06/2021 $ 38.489.834,25 

Total: $ 46.144.111,26 

 

No obstante, como lo comunicó la Secretaría de este Despacho con el oficio 

núm. 0063 del 14 de marzo de 2023 (folio 322), se decretó una medida de 

embargo contra el aquí ejecutante José Antonio Ramírez Solarte dentro del 



 

 

proceso ejecutivo laboral iniciado en su contra por el abogado Flover Rivera 

Buitrago que cursa bajo radicación 2021-00141, y cuya medida tiene como 

fundamento el numeral 5º del artículo 593º del Código General del Proceso, 

aplicable por analogía del artículo 145º del CPT y de la SS, la cual señala 

que es válido embargar «(…) derechos o créditos que la persona contra quien se decrete el 

embargo persiga o tenga en otro proceso se comunicará al juez que conozca de él para los fines 

consiguientes, y se considerará perfeccionado desde la fecha de recibo de la comunicación en el 

respectivo despacho judicial». 

 

Con fundamento en lo anterior, es claro que en este asunto los cinco 

depósitos que fueron ordenados entregar al ejecutante José Antonio 

Ramírez Solarte, constituyen un crédito a su favor, y existiendo un proceso 

ejecutivo laboral en su contra, como da cuenta el oficio núm. 0063 del 14 

de marzo de 2023 (folio 322), con fundamento en el mencionado numeral 

5º del artículo 593º del Código General del Proceso, el Juzgado tendrá 

perfeccionada la medida de embargo desde el 15 de marzo de 2023, fecha 

de la constancia de radicación para este proceso. 

 

Por las razones acabadas de anotar, de acuerdo con el total del crédito a 

favor del ejecutante de $46.144.111,26 y que la medida de embargo 

comunicada es por la suma de $38.434.594,00, es decir que cubra su valor, 

el Juzgado ordenará fraccionar el depósito judicial 469400000395668 del 

21/2/2020 por $38.489.834,25, en las sumas de $38.434.594,00 y 

$55.240,25. 

 

Así, fraccionado el depósito judicial, el Juzgado ordena poner a disposición 

de este mismo Despacho mediante conversión de la suma de 

$38.434.594,00, con el propósito de cumplir la medida de embargo 

comunicada dentro del proceso ejecutivo laboral iniciado por el abogado 

Flover Rivera Buitrago contra José Antonio Ramírez Solarte que cursa bajo 

radicación 2021-00141. 

 

De igual forma, la suma fraccionada por $55.240,25, el Juzgado la ordena 

entregar al ejecutante José Antonio Ramírez Solarte, junto con los 

restantes depósitos judiciales:  

 

# Número Fecha Valor 

1 469400000395668 21/02/2020 $ 5.242.595,19 

2 469400000397569 25/03/2020 $ 654.607,01 

3 469400000398197 01/04/2020 $ 313,23 

4 469400000416257 23/04/2021 $ 1.756.761,58 

 

Por otra parte, a la luz del artículo 48.º del CPT y de la SS asumiendo esta 

judicatura la dirección del proceso adoptando las medidas necesarias para 

garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio entre las 

partes, la agilidad y rapidez en su trámite, recuerda el Juzgado que en este 

asunto, por un lado, el actor estuvo representado a través del abogado 

Flover Rivera Buitrago, pero renunció al mandato, siendo aceptado con el 

auto núm. 579 del 27 de mayo de 2019 (folio 192). 

 



 

 

Por el otro, que desde la fecha de notificación de la providencia que aceptó 

la renuncia al poder por parte del abogado del ejecutante y hasta la fecha 

éste último, José Antonio Ramírez Solarte, ha presentado memoriales 

(folios 194, 206, 226, 228, 245 y 250) y no ha designado un nuevo abogado 

que lo represente. 

 

Bajo ese contexto, el Juzgado le advierte que al tenor del artículo 33.º del 

CPT y de la SS «Para litigar en causa propia o ajena se requerirá ser abogado inscrito, salvo las 

excepciones de que trata la ley 69 de 1945. Las partes podrán actuar por sí mismas, sin intervención 

de abogados, en procesos de única instancia y en las audiencias de conciliación».  

 

Así las cosas, no siendo el ejecutante abogado inscrito y que el proceso que 

nos ocupa es de única instancia, el Juzgado llama la atención de inmediato 

al ejecutante José Antonio Ramírez Solarte para que se sirva designar un 

abogado que lo represente y a través de aquel se canalicen todas las 

solicitudes de cara a la satisfacción del crédito insoluto de este proceso. 

 

Finalmente, el Juzgado mantendrá en la Secretaría el presente expediente 

hasta tanto se cubra la totalidad del crédito y, por tanto, requerirá a la 

parte ejecutante que se sirva denunciar bienes del ejecutado como lo 

permite el artículo 101.º del CPT y de la SS. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Tener por cumplida por parte de la Secretaría la orden de 

abonar a la cuenta de la entidad Administradora Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones) el depósito judicial 469400000377723 del 9/5/2019 por 

$25.799.800,00 

 

Segundo. Poner en conocimiento de la parte ejecutante, ejecutada y 

Colpensiones la orden de pago núm. 202300049 de hoy 16 de junio de 

2023, que corresponde a los aportes a pensión, para los fines pertinentes. 

 

Tercero. Negar al abogado Dr. Flover Rivera Buitrago la solicitud de 

liquidar honorarios a cargo del ejecutante. 

 

Cuarto. Tener perfeccionada la medida de embargo contra el 

ejecutante José Antonio Ramírez Solarte desde el 15 de marzo de 2023 con 

arreglo al numeral 5º del artículo 593º del Código General del Proceso. 

 

Quinto. Fraccionar el depósito judicial 469400000395668 del 

21/2/2020 por $38.489.834,25, en las sumas de $38.434.594,00 y 

$55.240,25. Fraccionado, 

 

5.1 Convertir la suma de $38.434.594,00 a órdenes del proceso 

ejecutivo laboral iniciado por el abogado Flover Rivera Buitrago 

contra José Antonio Ramírez Solarte, que cursa en este Despacho 



 

 

bajo radicación 2021-00141 y con el propósito de cumplir la medida 

de embargo perfeccionada. 

 

5.2 Entregar al ejecutante José Antonio Ramírez Solarte, identificado 

con la CC núm. 16.259.747, la suma de $55.240,25 y los depósitos 

judiciales: 

 

# Número Fecha Valor 

1 469400000395668 21/02/2020 $ 5.242.595,19 

2 469400000397569 25/03/2020 $ 654.607,01 

3 469400000398197 01/04/2020 $ 313,23 

4 469400000416257 23/04/2021 $ 1.756.761,58 

 

Sexto. Llamar la atención de inmediato al ejecutante José Antonio 

Ramírez Solarte para que se sirva designar un abogado que lo represente 

en este asunto. 

 

Séptimo. Mantener en la Secretaría el presente expediente hasta tanto 

se cubra la totalidad del crédito. 

 

Octavo. Requerir a la parte ejecutante que se sirva denunciar bienes 

del ejecutado como lo permite el artículo 101.º del CPT y de la SS. 

 

Noveno. Advertir a las partes que podrán acceder al expediente digital 

a través del siguiente enlace  765203105002-2017-00366-00   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

ENS 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 095 de hoy 
se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 
Fecha: 

21/Junio/2023 

La Secretaria. 
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